
  

    

Montecristi, 30 de enero del 2015 

Señor a 

Juan Pablo Cedeño Loor 11FE8 20% 
Presente.- 3o0! 44 

De mis consideraciones: 

La sesión de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía FORESTAL CABO-PASADO S.A., que tuvo lugar el día de Hoy 
30 de enero del 2015, resolvió designarlo a usted GERENTE GENERAL de la 
compañía por el período estatutario de CINCO AÑOS. 

La representación legal, judicial y extrajudicial la ejerce el Gerente General de 
la compañía, en caso de ausencia, falta o impedimento le reemplazará el Presidente. 

La Compañía FORESTAL CABO-PASADO S.A., se constituyó en la ciudad 
de Manta el diecisiete (17) de diciembre del 2014, mediante escritura pública otorgada 
en la Notaria Pública Tercera del Cantón Manta, a cargo de la Ab. Martha Inés 
Ganchozo Moncayo, inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón 
Montecristi, con el número treinta y ocho (38) del Registro Mercantil, tomo tres (3), el 
treinta (30) de diciembre del dos mil catorce (2014) 

pañía está ubicado en el cantón Montecristi.    

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía FORESTAL CABO- 
PASADO S.A. y prometo desempeñar el cargo de conformidad con la Ley y Estatutos 

Sociales. 

Montecristi, 30 de enero del 2015. 

Atentamente, 

  

    
n Pablo Cedeño Loor 

CIONALIDAD: — Ecuatoriana 

DOMICILIO: Manta 

CÉDULA No.: 130720718-1   
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL 

DEL CANTÓN MONTECRISTI 

     

CERTIFICO: 

Que el NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
DE LA COMPAÑÍA CABO-PASADO S.A. Que antecede 
en esta fecha queda legalmente inscrita de fojas: 56- 
59 con el número Dieciséis (16) Del Registro 
Mercantil Tomo (01). Anotada en el Libro Repertorio 
Mercantil Tomo (01) con el número Cuarenta Y siete 
(47) Y Anotada en el Libro Repertorio General Tomo 
(1) con el número Cuatrocientos Diez (410) y en los 
respectivos libros índices general y gravámenes 
literales “CC” 
Montecristi, 09 de Febrero del 2.015. 
Ab.H.P. 

  
  
 


